
~ábado 30 de Octubre 1\1 f' ••9

TARIPA DB INSBRCIONS.

N6mero lIuelto, 10 c:6otlmo••

~~ncioso1i~i81es de pago, Unea 6 fracción. 0,50 pts.
(.' parüculares en la 1.a 2.- y 3. plana. 1,00 •
d. Id. en la 4.- plana........ 0,7i.

DE DA PI{OVINClA DE MADI{ID

ay R • el I P T TE l'
6rd ~

Fl EC/C. L,. .! ' ~ I - ,

Lu. • ..o y ounclo qoe havan de Inller1arse en 1 C. ' . - •

....1.... OrlCJÁue ae han de mandar al Jefa Político rea oa entros ofieLa/es.-En esta ca.rlt~l I ¡>y {' 1 •

::.:u0 condUC\(I e pa rÁn 1. 108 edltorea de loa me.crocn:J~~ mensuaJc..s; fuera de cBa 3 5(¡ al ni ) io' O ~ -o I aomlc;1110, 2,50 peset..

coa. • 42 por un arlO ' , ".J !1.. [r mes,r", ..1 al semestre 1

(Rea. urden de 5 de Abril d.l!l5S.) p . . ~ .

~xcePt. lo dO_l..... les y %ticu~aref¡.-~n esta capital, l!evado lÍ ~om!clJ¡o. 3 pc~etl\s mensua.

. 'aFlCINAS: PELIGROS.!:i~ (1 a e e a, 4 al mes, 12 al tnOlestre, ,4 2.1 S::ffie~tre '148 al afio

. OS, ~, e tresueto derecha. Se admiten suscrIpciones en Maarld en la AdC'llnistrrclo d 1 B . iN

T~L: 1'0' 2.9~1 calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera' de est~ ~pltal dlr~ct:me~LET, ~~~~~V""'~~~~~~~~~

De DIEZ A DOC. DE TRBS A S~IS dmed~c: de carta á la Administración con Inclusión del l~porte del tl~Jpo~ 1
e &"",no ·en letra de fácil cobro.

~---- -

ici

:l. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)

:i M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

UJ Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e maates, continúan sin novedad en su Im

~ortante salud.

De igual beneficlo disfrutan las demás

er~nas dc la Augusta Real Familia.

...
Gobierno civil

Mina ••

Den Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero

Jefe del distrito mmero de Madrid.

Hago saber:

Que Don Abelardo Gómez Ruiz, vecino

de esta Corte, ha presentado en este Go

bierno de provincia el día 6 d 1 actual una

iolicitud pidiendo la propiedad de veinte

pertenenc'as de una mma de hIerro que ten·

drá por nOdJbre "San Isidro»>, sita en el

plinto Ilamado La Prader a del V..He, térmi

.1) municipal de Colmenar Viejo.

Designa las veinte pertenencias que solici

ta en ~ta forma:
Se tendrá como punto de partida el cru

c~ tel arroyo TeJada con la tapia lindero

de la finca de Doña MarIa Criado; desde

dicho punto de partida, a primera ~staca,

COn rumbo E. 30° N., se medirán doscien

tos cincuenta metros; desde la primera a

ie¡unda estaca, con rumbo N. 30· O., se

llIedirán doscientoli metros; desde la segun·

da a tercera estaca, .con rumbo O. 30n S.,

se medirán qUinientos metros; desde la ter

etra a cuarta estaca, con rumbo S. 30· E.,

se medirán cuatrocientos metros; de cuarta

a quinta estaca, con rumbo E 30° N., se

llIedirán quinientos metros, y desde la quia

ta a primera estaca, con rumbo N. 30· O.,

se medirán doscientos metros, quedando así

cerrado el perímetro de las velate pertenen

das solicitada¡.
Todos los rumbos se refieren al Norte

llll¡nético.

y hablend" sido admitida por decreto

de esta feeba la solicitud de registro, h.

acorda~o se publique por medio de edic

tos en el BoLETíft OPlCUL de la provincia,

tn la tabla de ...nclos de este Gobierno de

ProYínela y en el pueble tie Celmenar Vie-

jo, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 23 de la ley de Minas de 24 de Ju

nio de 1868, con el fin de que los que se

crean CQn derecho presenten sus oposiciones

al Excelt:ntísimo señor Gobernador dentro

del plazo de sesenta días.

Madrid, 11 de Octubre de 1915.

Pedro de Mesa.
(Núm. 3.618.)

JELFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fcmento.-Expl'opiaclone •

Habiendo ¡ido designado el día 26 del

actual, a las quince, en el Ayuntamiento de

Cenicientos para el pago de las expropia

ciones d, dicho término Illunicipal con mo

tivo de la construcción de Jos trezos l. o y
t. o de la carretera de Escalona a Sotillo de

la Adraoa, a Blenos que los propietarios

prefieran bacer efectivo el cobro del imnor

te de sus "arcelas en la Jefatura de Obras

públicas de Avila, conforme al dere~ho que

les concede la Real orden de 3 de ~~ ¡:;ti m·

bre de 1909, a cuyas prescripcil'nls ha rán ,

d~ sujetarse, he acordado se pub1Jque en el

presente BoLETÍN OI'1CIAL esta convoc or'a

a los efectos de los artículos 61 y 62 d 1Re

glamento para ejecución de la vigente ey

de Expropiación forzosa y CGn el fin d~ que

puedan comparecer los propietar o "intere·

sados el día y hora que se indlcau en a

caldía de Cenicientos.

Madrid, -4 de Octubre de 1915.

El Gobernador.
E. Sanz y E cartín.

(Núm. 3.316.)
• t ••

Jnnta IDooieJpa] del Censo 1 tor I

LOZOYUELA

Copia c.rtificada del acta de los sorteos ce

lebrados para la designación de los Vo

cales y SlIplentes que, en el conc pto de

mayores contribuye!ltes, debe. formar

parte de la Junta municipal del Cens

electoral.
Doft Ramiro Ramírez Parra, Secretario de

la Junta JIluaicipal del Censo electoral

d. ate tÚlllinO.
Certifico: Que de la reunión celebrada

para la ela! ción por serteo de los Voca-

les y Supllntes que, e. cl concepto de ma

yores contribuyelltes, deben formar. parte

de la referida Junta, ba sido formalizada el

acta que literalmente es COIIIO sigue:

[n la YiJla de Lozoyuela, a 1.0 de Octu.

bre de 1915, siendo las once de la mañana,

se comtituyó en la CU1 de Ayuntamiento,

l~ral designado al ef.:lo, Don Isidcro Sanz

y Sauz, a quien correiponde presidir la

Junta municipal dll Censo electoral de este

término, con el fin de proceder a los sor

teos crdenados por 101 arts. 1 I Y I ~ de la

Ley fara la designación de los Vocales y
Suplentes que, e. el concepto de mayores

contribuyentes, deben formar parte de la

mencionada Corporación durante el próxi

mo peri do 1 ¡ .ida le al. Y ballándo e

ta bién pre cotes Don Laureano Hernanz

Hernapz, Don Pedro Hernanz Martín, D n

T m¿s Pércz Garcia, Don Isidoro del Pozo

Herr.anz, Don Ramiro Ramírez Parra, Don

flcn a é Be me jo Hernanz, Don Demetrio

Mo cno 1\1 rtín, Don Prudencia Hernanz v

H en z, O n Cálldido !'ernández Martín,

Do t 11 Fernánde¡ Martín, Don ETa

rl slo F r an e;¡ Martín, Don Fkrantino

Ga C'8 Pe E y Don Lucio Hernanz Garcia,

e el r· blerto el acto previamente anun

i do p r CdldOS y citación individual, per

mi éod e a ntrada a ;::uanlas personas
b en pre¡enciarIo.

Leí p r mí el Secretario l I cltad05

art ( o d la ley y la Jist.a de lo. mayores

conlnbu) cnt por inmuebles, cultivo y

gan d ría que tienen voto para Compro

mis ri. en la elección de Senadores, es

crlblcr n s "arad.mente, en papeletas igua

le', los nombres de los catorce que, por

figurar en d c o concepto en la expresada

lista, ab r leer y eacribir y no tener inca·

pac dad a una, reunen las cODdiciones ne

c nas e e egibilidad. Dob a as dichas

pap letas, introducidas en un glob. y re

mo 'ida e nv n.entemente, se procedió por

el señor P1 si nte a la extracción y lectu

ra d c atro de ellas, previa declaración

hecha d que los nombres contenidos en

1 s os primeras e«trlídas serían 101> llama

dos a de m eñar los cargos de Vocales ti·

tulue¡, y los e jas dos úItill1u los de sus

respectiYos Suplentes, por el orden de la

e tracción; obtenié_dose el .iguilnte nSIlI

tado:
Voales.

Do. Antolin Fernández MartÍJl.

Don B.naabé Bermejo Hcraan.

Suplentes.
DOIl Demetrio Moreno Martín.

Don Cíadido Fernández Martín.

No se eligen Vocales por industrial, utili

dades ni minas por no reunir 1.. condicio

nes necesarias de elegibilidad.

Preguntado por el señor Presidente si

contra las anteriores operaciones tenlan los

presentes que producir alguna reclamación

o protes11, niaguna se formuló.

En su virtud, quedaron proclamados, on

el concepto que antee ~e ha expresado, Don

Antolin Fernáodez Martín, Vocal de la Jun

ta mUOIcipal del Censo electoral de este tér

mino; Suplente del mi mo, Oon Demetrle

Moreno Martín; Vocal, Don Bernabé Ber

mejo Hernanz; como Suplente, Don Cán

dido Fernández Martín.
y con cs:o se d,ó por termi1\ado el acto,

leyantándose la presente, que suscriben los

s ñores co curreotes, y de todo yo tI Se

cretario certifico.
Siguen las siguientes firmls: - Isidoro

Saoll.-Tomás Pérez.-Laureano Hernan:¡.

Pedro Hernanz. - Prudencio Hernanz.

Cándido Fernáudez.-Demetrio Moreno.

Isidoro del Pozo.-Bernabé Bermejo.-An

tolill Fernández.-l'lorel1tino Garda.-LIl

cio Heroanz.-Ramiro Ramírez.

Para que conste, y a los electos que están

prevenidos, expido la presente, con el Tlsto

bueno del señor Presidente, en Lozoyuela,

a 22 de Octubre de 1915.
V.o B.O

El Presidente,
Isidoro Sanz.

El Secretario,
Ramiro Ramlrez.

(Núm. 3.878.)

PI ILLA DEL VALLE

Don JuUán Béjar Hernámlez, Secretarie ••

la Junta municipal del Censo electoral d.

ti distrito único de PlOilIa del Valle.

Certifico: QI1 con arreglo a la¡ actas lie

lo dlas 11 y 9 del corriente, la Junta liel

(enso electoral que ha de comenzar a regir

en fecha :1 de Enero de J916 estará co..

pu sta de los indlvidllos que abajo se ex

presan en el próximobilJ)io, de lo cual se

expone al p~blico en los sitios de eOltu.

bre de la localidad )a relación, y UD ejem

plar se remite al Excelentísimo señor Go·

bernador de la proTincia para su inserdé.

en el BOLETÍN O..ICLU. de la proYincia, a l.

efectos conducent_, y cuya reJaci'. _ k
siguiente:



,
:;:;

Sábado 30 (lP, Octut:'e lile 1916.

CERC[DILLA

La matrícula de la contribucióll indus.

trial de esta Villa ~ara el próximo año de

1916 se halla termma a y expuesta al púo

blico en la Secretarí de este Ayuntamient.

por término de quince días, durante los

~uales se admitirán cuantas reclamaciones

se presenten contra la misma.

Ceroedilla, a 9 de Oct.lbre de Ig15.
El Alcalde,

Constantino Sáenz de Miera.

(Núm. 3 5g5·)

COSLADA

El padrón de cédulas personales de esta

Villa, para el año Ig16, se halla terminalilo

y expuesto al público, por término de qUin.

ce días, en la Secretaría del Ayuntamiento

para oir las reclamaciones que se presenten.

Coslad'l, 13 de Octubre de 1915.
El Alcalde,

Julián de San Anto.io.

(Núm 35gl.)

VILLA MANTA

El prfsupu~sto municipal ordinariG de

esta Villa para él próximo año de Ig16 se

halla de manifiesto en la Secretaría ele fgte

Ayuntamiento, por término de qlilince días,

para oir reclamaciones.

Igualmente se halla terminada y expuesta

al público la matrícula del subsidio indus

trial para el próximo año de í916 en la Se

cretaría de es'e Ayuntamiento, por espaci.

de quince días, para ~ir reclamaciones.

Villamacta. '2 de Octubre de Ig15.
El Alcalde,

Melitón Dorado.

(Núm. 3'598.)

TORREI,-AGUNA

Rcp;>rtimilmto apr,)bado por el Excelen

tísimo señor G:)bern dor civil de esta pro

vincia para cubrir IS atenciones del presu

;Juesto de gastos de la Prisión prevelltiya

de este partido para el año Ig,6. (Giueta

anual al 4 39 por 100 )
Pueblos.

Acebeda (La), 58,81 p~setas.

Alameda del Valle, '9' ,82.

Berzo a, 38,g2.

Berrueco ( .1), 151,04.
Buitr¡¡go,301,01.

Bustarvlejo, 765,97,

Braojos. 114-43
C3 ~aniIJas de la ~ierra, r20,o7.

Cabrera (La), ,85,31.

Canencia, 300,2 I

Cervera, 4°,68.
Garganta, 308,05,
Gargantilla, (76,53,

Gascones, 122,94.
Hiruela (La), 53, I2.

Horcajo, 123,09'
Horcajuelo, 151,83,

Lozoya, 473,84,

Lozoyuela, 278'49 ..
Madarcos,51,5 5.

M ngir n. 'g8-{8.

Montejo de la Sierra, ,66,07

Nava!afuente, '27,73.

Na':arredonda, 146 40.
N lva de Buitra!{o (L'ls), II5,61.

Oteruelo del Valle, 178,73,

Paredes de BUltra 0,65,50.

Patones, 184,76.

P¡'ilIa del VJ!le, 203,78.

Piñuécar, 162,12.
Puebla de la Muier Muerta (La), 56,6",

Prádena del Rincón, 126,86.

Rascarria, 738,47.
Redueña, 135,24,

RobledJllo de la Jara, ~2,64'

Robregordo, 96,62.

Serna (bJ, 56.7g.

El Alcalde,
Juan A. MoratiUa.

SAN FERNANDO DE JARAMA

La matrícula de la contribuci6n indus

tria! de esta Villa, para el año ,gI6, se ha

lla terminada y expuesta al público en la

Secretaría del A}'untamiento, por término

de quince días, para oir reclamacioaes.

San Fernando de Jarama, 1 I de Octubre

de 1915.

(Núm. 3'588.)

OLMEDA DE LA CEBOLLA

La matrícula de industrial de esta Villa

formada para el año de Ig' 5 se balla ter

minada y expuesta al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por el término de

diez días, en cuyo plazo se admitirán cuan

tas reclamaciones estimen oportunas.

Olmeda de la Cebolla, a 9 de Octubre

de Ig15'

El Alcalde,
Gumersindo Rodríguez.

(Núm. 3.594.)
VA LLECAS

1:0 cumplimiento de lo dispue.to en el

artículo 161 de la vigente ley Municipal,

las cuentas municipales de esta Villa corres

pondientes al año 1914 se hallan expuestas

al público fll la Secretaría de este Ayunta

mírnto, por término de quince díalt, para

que se formulen cuantas reclamaciones se

crean oportunas.

Vallfcalt, l' de O<.tubre de 1915.
. El Alcalde,

Francisco Pedrero.

(Núm. 3.596.)

QUIJORNA

La matrícula injustria! de esta Villa para

el año de Ig,6 se halla lerminada y eXp'ues

ta al público en la ecretaría de este Ayun·

tamiento, por término de quince días, para

oir reclamaciones.

Quijorna, 1.0 de Octubre de '9'5.
El Alcalde,

Daniel Serrano.

(Núm. 3.597.)

CARABAÑA
La matrícula industrial de esta p blaci6n

para el próximo año natural de Ig16 se

halla expuesta al público en la Secn:taría

de e fe Ayuntamiento por término de quin

ce días, para oir reclamaciones; pasad di

cho plazo no serán oídas.

Carabaña, l' de Octubre de 1915.
El Alc lde,

Valentín del Amo.

El Alcald€,
Angel Diaz.

El Secretario,
León Garcla.

(Núm. 3.593.)

PUEBL DE LA MUJER MUERTA.

Don Inocente tLrnal López, Ak~lde Pre

sidente de este L\yuntamiento.

Ha¡{o saber: Que h. biéndose formado

por esta Icaldía el padron correspondien

te al año de Igl6 de todos los edificios y

so'ares no exentos de contri"uc:ón exi~ten.

tes en el término muni:¡"al, he acordado

que Jicho pajr6., se eXpon~'l al público en

la Sccr~laría de este Ayunt miento, por

tér 11 De de: ocho dlas, cont'r desJe esta f.:

eh 1 con el objeto de que los conttlbuyentes

pued.an examinarlo y hacer. dentro del pla

zo filado, las reclamaciones que crean con

veniente sobre. errore aritméticos o de

copia.

Lo qúe se anuncia por el pr~ nte edicto

para conoci iento de lo;; interesados, con

form a lo p-everlido en e! art. 26 del Re

glamento de 24 de Ener.:> de 1894.

J

Dado en Puebla d,. la Mujer Muerta a

Velasco, 9 de Octubre 13 de Octubre de Ig,5. '

El Alcalde,

El Alcalde, Inocente Bernal

Román GarUa. (' 5) .um. 3. g2.

(Núm. 3.41 (.)

BERZOSA

(Núm. 3.410.)

GRlÑON

Formado el presupuesto municipal ordi

nario de esta Villa para Ig16, ¡,e expone al

público, por término de quince días, du

rante los cuales podrán lormularse las re

clamaciones que S? juzguen conducentes.

Griñón, 5 de Octubre de 'gIS,
El Alcalde,

Francisco Castellanos.

(Núm. 3.370')

FUENCARRAL

El presupuesto municipal ordinario de

este pueblo para el año de Ig16 se halla

expuesto al público el:! la Secretaría del

Ayuntamiento por término de quince días,

a los efectos legales.

Fuencarral, a 6 de Octubre de Ig15.
El Alcalde,
D. S. O.,

RO'llán Tejedor.

(Núm. 3.371.)

CHOZAS DE LA. SIERRA

El proyecto de presupuesto municipal

ordinario de esta Villa par el próximo año

de Ig16 se halla terminado y expuesto al

público, por término de quince días, ,~n la

Secretaría de este Ayuntamiento para eir

las reclamaciones que co,tra el mismo se

interpongan; transcurrido dicho plazo n:>

se admitirá ninguna.
Chozas de la Sierra, l. o dt: Octubre de

1915·

( úm. 3.372.)

FUE TE EL SAZ

Las cuentas municipales de los ejercicios

Ig12, 13 Y 14 de este Ayuntamiento se en

cuentran de manifiesto en esta Secretaría a

disposición del públiCO por términode quin

ce días, a contar desde h publicación del

presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia.
Fuente el Saz, 2g de ~eptiembre de ! giS.

El Alcalde,
Timoteo López.

Formalizado por este Ayuntamiento el

padrón de cédulas personales para el pró

ximo año de Igl6 de todos Jos contribu

yen es sUjetos al mismo, queda éste expues

to al pÚblico por término de quince ¡;fías

para oir reclamaciones; no admitiindose

ninguna que se presentase t:-anscurrido di

cho plazo.
Berzosa, 7 de Octubre dt: Ig15,

El Alcalde,
Frutos Martín.

'1 t~rmino de quince días, para oir reclama

cIOnes.
~ Fuente el Saz, 29 de Septiembre de IgIS,

El Alcalde,
Timoteo López.

(Núm. 3.373,)

TORREJO DE VELA CO

La malrícula de induslri~les de esta VIlla

a quienes afecta á h conlr bución corre 

pondiente durante el año Ig16 se encuentra

I termInada y de ma' ifie to JI público en la

; Secretal ía de este Ayuntamiento por térmi·

1 no de quince días, durante lo - cuales pue·

den hacerse contra ella las reclamaciones

I pertinentes.
Torrejón de

de 1915.

sn

El Secretario,
Julián Béjar.

El Alcalde,
iJ.O.,

Miguel Benito.

•••••

ntami

(Núm. 3.891 )

Presidente.

Don Andrés San:r; Sonlleva.

Vocales.

Don Cirilo García GODl!:ález, Conc:ejal.

Don Toribio Ramírez Arribu, contribu

yeate.
Don Lucas Ríomoro! Garda, coatribu

yente.
Suplentos

Don Teodoro Arribas Gutiérrez:, ~n

cejal.
Don Andrés Peñas del Pozo, contribll

yente.
Don Le6n Arribas Siguero, contribu·

yente.
y para que conste, pon~o la presellte,

qu~ confronta con ti original y firma el se

ñor Presidente, con el vistobueno, en Pini·

Ua del Valle a onse de Octubre de mil no

vecientos quince.

V.o B.-

El Presidente suplente,
Clrilo García.

ESTREMERA

La matricula de la contribución indus

trial de este término, formada para el pró

ximo ~ño de Ig16, se haha expuesta al pú

b,¡co en la Secretaría de e~te Ayuntamien

to, por término de tluince días, para oir re

cia aciones.
Estremera, a '4- de Octubre de Ig15.

El Alcalde, .

Matías M. Aed Cezar.

(Núm. 3'369.)

VILLA DEL PRADO

Formada la matrícula de contribución

industrial de este término municipal para

el año de Ig16. se halh de manifiesto a los

contribuyentes en Ia ~ecrrtaría de este

Ayuntamiento por término de quince días

para su examer y admisión de reclama

ciones.
Villa del Prado, a 7 de Octubre de Ig15.

El Alcalde,
Joaquín Reguilón.

(Núm. 3.368.)

VALLECAS

La matrícula ue la contribució, de sub

sidio IOdu trial y de comercio de esta Villa.

formad ra a el año 1916, se haila expues

ta al público en la Secretaría del Ayunta.

miento por térmi( o de quince día~', para

oir reclam ciones.

Vallecas, 7 de Octubre de Igl 5.
El Alcalde,

Franci co Pedrero.

( úm. 3 366.)

ROBLEDILLO DE LA JARA

La mafrícnJa indu trial y de ubsidio de

este distrito, formada para ('1 año de Ig16,

se halla de manitie to en la Secretaría de es

te Ayuntamier,to, por término d quince

días, para oir reclamaciones

Lo que se hace público por el presente.

Robledillo oe la Jara, a 6 de Octubre

de Ig15.

(Núm. 3,367.)

FUE TE EL SAZ

La matrícula industrial y de comercio de

este Municipio se encuentra terminada y

ex~mesta al público en esta Secretaría, p r
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DE PAGOS DEL ESTA 00

DEL ,

1.a 1".TANeIAJtlZC,;AD S

cOLMENAR" IEJO

En virtuo de providencia dictada con esta
fecha por' I ~eñor Don Acacio Cparrín y
Martín Veñ" Juez de primera in tancia de
esta VIlla y su partido, en el ramo s parado
de admi istración, dimanado de juicio de
abintestato qu~ se sigue (n este Juzgad.o de
Doña osa de Castro Aguado, vecina que
fué de Hortaleza, se anuncia la venta en
pública subasta, doble y simul ánea en este
Juzgado y en el que correspoflda de Ma
drid, por el tipo mínimo de cuare ta y dQS
mil quinientéls pesetas, de la finLa s gUlente:
Ulla casa sita en Majrid, el' la trwesía de

San Lorenzo, número tres, perte
necien e a dicho abintestato; que
linda: por la mediar nía de la de
recha, con la casa r úmero cinco,
de Don Vicente Peláez; por la izo
quielda, con patio de la lolesia
Parroquial de San Lorenzo, \' por
el testero, con la huerta del Con
vento de 'anta Isabel; para cuyo
remate se ha señalado nue,amen
te el día diez y seis de oviembre,
a las once y media de-m m,.ñana,
eo este Juzgado y en el que co
rresponda de Madrid, anun<'ián·
d se por medio del presenl , que
se insertará en l BOLETfN OFICIAL
de la provinCIa y Gaceta de Ma
drid y DiariO OfiCIal de AVISOS;
previniéndose que los títulos de
pro;:Jicdad de dicha finca .e en
cuentran de manifiesto en la Se·
cretaría de este J u zga d o para
qlle puedan examinlrlos lo- que
qHieran tomar parle en la subas
ta; que los licitadores deberán

......
(Núm. 3.721.)

~NUNCIO

Ignorándose el domicilio de Don Cándi
do Vicente J ,drá Lara. el cual solici[a dis·
pen!a de defecto físic6> para matriCUlarse y
estudiar la carrera del Magisterio, se le cita
y emplaza por el presente a fin de que a la
mayor brevedao se persone en esta Sección,
plazll1e Santiago, núm. 2. p'lacio de la
DiputaciOn, a fin de notificadt: una resolu
clón que le interesa.

Madrid, 14 de Octubre de 1915.

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

(Núm. 3,720.)

Ignorándose el domicilio de Don Estanis
lao Manuel Fernández Santa Cruz Calvo,
el cual solicita dispensa de áefecto tísico pa
ra examinarse en la Escuela Normal Cen
tral de aestros, se le cita y emplaza por el
presente a fin de que a la mayor brevedad
se persone en esta Sección, plaza de Santia
go, núm. 2, Palacio de la Diputación, a fin
de notificarle una resolución que le inte_
reM.

Madrid, 14 de Octubre de [915.

El Jefe de la ~ección,

Rafael López Mora.

13eCElón administrativa de Primera fnseñanzl
, DE M ORlO

(0.-182 bis.)

y

C'O GENER L

VAlVA DE ¡RVNt

I

o DE

(Núm. 3.229.)

A

el asunto"! quieran coadyuvar en él a la
Administración.

Madrid, 2 de Oetwbre de 1915.

Lcdo. Manuel Corujo.
(Núm. 3.363.)

-------_........._.-------

Ante el Tribunal provincial y Secretaría
de mi cargo se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo por el Ayuntlmien
to de esta Corte sobre revocación de acuer.
d~ del Delegado de Hacienda de la provin
cIa de 5 de Julio última, revocatorio de otro
del Ayuntamiento de 4 de Mayo anterior
que denegó a Don Francisco Morena La
gasca la rectificación de clase de cédula
personal que le había sido señalada.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los que tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la Adminis
traci6n.

Madrid, 14 de Octubre de 1915.

S.M.,
Lcdo. Antonio Bermudo.

(Núm.. 3729.)

TEC:O O PúBL ca

DlRt..CUU Gt..NERAL

(Núm. 3.718.)

Debiendo ingresar en el Tesoro público
el imp rte del d=p6sito en efe~tos númLros
~ 18.899 de entradl y 76 408 de registro,
constltuído en 10 de Noviembre d~ 1901
por Dou José Alba Bárcena para garantir
la conducción del c rreo entre PravJa y
Cangas de Tmeo, importante dicho depó
sitn la ,urna de 1.200 pe~et3s nominales en
Deuda perpetua interior a 4 por (00 y a
disposición de la Dire,:ción general de Co
rreos y Telégrafos, esta Dire'ció~ general,
en cumplimiento de 1) di'p'Jesto en el ar
tículo 48 del Re~lanemo d' 1" C3.ia, ha
acordado se anule el resguarJo d~ refean
cia, quedando sin ningún valor ni efecto

Madrid, [S de Octubre de 1915..

El Director general,

Eduardo Ródenas.

------..------

No habiendo JUStificado Don Marcelo
Robert, de nac;on'llidad francesa. dueño
del mobiliario despachado por esta Aduana,
con declaradon número 11.395, correspon
diente al año 1913, su re'idencla en J:<..spa
ña por el tiempo que señ .la el artículo 138
de las Ordenanz1s de Aduanas, e ta Admi
nistraCión, con arreglo al Citado artículo, lo
hac público para con cimIento del ¡ntere
sado, el cual deberá iu til1c~r dicho extre
mo en el lermino de quince días. a contar
dCí>de la publicación del presente anu'1cio
en el IJOLETíN OF[CIAL de la provincia, y de
no efectuarlo se prncederá al ingreso defi
nitivo do los derechos depositados.

Irún, 2 de Octubre de 19[5.

El Administrador.
Luis Torá.

cargo h', ~e. a Interpuesto recurso contencio-
so-ad~IDJstrativo por el Ayuntamiento de
Madnd sobre revocación de acuerdo del
Delegado de Hacienda de la provincia te
cha 28 de Mayo de [9 [S, por el cual 'con
revocación de otro del Ayuntamiento de 15
de Octubre anterior, se declaró que Don
Fernando Diéguez Bartolomé tiene derecho
~ la exención total del arbitrio sobre inqui
linato por el local en que tiene instalado un
restaurant en la calle de 1iortaleza, núme
ros 1I y 13, y otros extremos.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los q.ue tengan interés directo en el negocio
y qUIeran coadyuvar a la Administración.

Madrid, 4 de Octubre de 19 15.

Lcdo. Gregorio Arraz.

(Núm. 3.352.)

ANUNCIO

Ante el Tribunal provincial y Secretaría
del que autorizll se ha interpuesto recurso
contencioso admiOlstrativo por el Ayunta
miento de Madrid, sobre revocación de
acuerdo dd Delegado de Hacienda de la
p ·ovincia de 28 de Julio último, revocato
rio de otro d 1 Ayuntamiento de 26 de
Abril anterior, que denegó a Don Casimir6
Garda Cen:lrro la rectificación de clase de
cédula personal que k ¡'abía stdo asignada.

Lo que se a"uncia para conojml< nto de
lo~ que tengan interés directo en el negoci
y fluieran coadyuvar en él a la AdmiOlstra

ción
Madrid, 12 de Octubre de 1915.

Lcdo. Gre"erio Arranz.

( úm·3·728.)

Para conocimiento de los que ten'gan in
terés directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, se anuncia
que por el Procurador Don Eduardo Mo
rales, a nomble y con poder del Excelentí.
sima Ayuntamiento de esta Corte, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrati
YO contra :ln acuerdo que dictó el Delega
do de Hacienda de est3. provincia en 30 de
Junio último, por el que, de conformidad
con lo propuesto por la Administración de
Contribuciones de la provincia, resf>lvió re
vocar otro acuerdo de la Alcaldía, en fecha
27 de Abril an e~ior, en e;;:pediente instado
por Don Valeriana Sobrino, de profesión
dentista, sobre rectificación de la clasifica
ción de su cédula persor;al, disponiendo
que por dicha Alcaldía y su personal técni
co se procediera en este caso y los análogos
de apreci,) de industria y vivienda en piSOS
altos, a valorar la p~rte que se destine a vi
vienda, sirvie:1do de base para la clasifica
ción de cédula personal el corcepto mayor,
ya sea el alquiler de la parte ocupada en la'
vivienda. la cuota que por industria se tri
bute al Tesoro o cualquiera otro de los es
tablecidos por la instrucción del impuesto.

Madrid, 18 de Octuble de 1915.

El Oficial de Sala,
Andrés lidIO Aguilar.

(Núm. 3.756.)

El Procurador de lo- Tribunales de esta
Corte Don Eduardo Morales, en no bre
del Avuntamiento de Madrid, ha a,:udldo
ante este Tribunal cOn!encioso administra
tivo en alzada de una resolución del Go·
bernador civil de esta provincia, que pro·
dujo la jubilación de Don José Grau Agudo

del loro.
Lo que se hace saber por medio del pre·

sente anun'cio para que llegue a conocl
mienta de los que tengan interés directo en

• -e· •

Tribunal fJrovlncial

El Secret'lrio,
S:lOtiago Saoz.

DE LO

CONT CIO O· OIlftINISTRATIVO

( úrn. 3.677.)

BUITRAGO

Por defunción del que la deselllpeñaba se
halla vacante la plaza de Farmacéutico titu
lar de e. ta Villa, dotada con el haber anual
.e doscientas cincuenta pe etas, pagadas
por trimestres vencidos, del presupuesto
municipal.

El suministro de los medicamentos a las
familias incluídas en la lista de pobres será
abonado con arreglo a la tarita aprobada
por Real orden de 15 de Septiembre de
1906 .

Las solicitudes serán presentadas en esta
Alcaldía en el plazo de treinta días, a con·
tar desde el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLEríN OFICIAL.

Buitrago, ochv de Octubre de mil nove·
cientos quine.

El Alcalde,
Carlos Navarro.

(Núm. 3.536.) (0.-189.)

MADARCOS

Por renuncia del que la desempeñaba, se
halla vaC:lOte la plaza de Secretario de este
AyuntamIento, dotada con el hlber anual
de 250 pesetas, pagadas del presu>,uesto
municip;¡l por trimestres vencidos.

Los señ'1res solicita'1te' presentarán sus
instancias ante esta Alcaldía, debidamente
reintegra<1'ls, hasta el día 10 del próximo
mes de J oviembre.

Maoarcos, 8 de Octubre de 19[5·

El Alcalde.
Grel5orio López.

(Nú~. 3'538 . (0.-188.)

Serrada, 32,56 .
Sieteigle ias, 60,41.
Somosierra, 53,78.
Torrelaguna, 1.189,61.
Torremocha, 341,43.
Valdemanco, 164,01.
Velló~ (El), 497,24,
Venturada, 144,68.
ViIlavieja, 167, o.
Total, Q·SI7,67.
Es copia.
Torrelaguna. a 15 de Octubre de 19 15•

El 1calde,
Vicente Barahena.

Ante e,te Tribunal, y por la Sociedad de
Seguros reunidos La Unión y El Fénix, se
ha irterpuesto recurso contenclo Q-adminis·
trativo contra los acuerdos do la Comisión
provincial de la Diputaclón de M'ldrid de
c1arandcse incompetente para conocer de
los recursos que dicha Sociedad interpuso
Contra la matrícula tomada por el AJunta
miento de esta Capital para exigir de aqué
lla un arbitrio por asistencia del servicio de

incendies.
Lo 'iue se h3ce saber por medio de este

anuncio para conocimiento de los que ter
~an interés en el asunto y quieran coadyu
var a la Administración.

Madrid, 23 de Octubre de 19 [5.

El Secretario,
Lcdo. Martínez del Campo.

( . m. 3,905.)

Ante el Tribunal provincial de lo Con
tencioso administrativo y Secretaría de m
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líd-

aproo
otr

.-PIIUJtI'Q, 15

d O tubre de

e te edIcto en el

P. S. M.,
El Secretario,

Jerónimo VeJasco.

P. 1. e . So,

El cret no habilitado,
j t l' no '/. :lIa.

caen ro a 20 d O tubre

V

G RGA.l TILLA

( úm·3·9

(Núm. 3.552.)

DIP. 11. llAJtTfnz U w

.MJZGADOS MUNICIP L •

con María Martln, y al
Oe te, con CarIo aro

tm; t da en . 7'
Qlliftta.-Olra en J uaI Itio, de

ocho área I tenta una
centiárea; linda: al • oro

te, Juan Bcrn 1; al E te,

arro 'o; al S u r • 1arl

Martin, y al O sle. I
Ayunt mlcOIo; lasada en roo

Sexta.-Olra tierra en Zalurl/ón,

de dos áreas noventa

centiárea , que linda: al
orle. León Bernal; al

~te, 1arcelo M rtín; al

Sur yO te, el barranco;

tJ a en. . 30

~ puma. - Ira en el mi mo ¡tio
• de Igulll cabida; Hrda:
al orte. arco tarlin;

Este, barranco; ur y
Oeste, Hi lOia López; ta-

ad en. 30

Octava.-Olra en el mi IDO itio,

de caber cinco a s y
o hC;'lta centiárea; linda:

al 1 orl '. con León Mar
tin; 1:. I ,iceto Garcla;

uro Pedro Lozano. y
O .te, laría Martín; tasa-

da en. 60

Novena. - Olra tierra en Cara

Cuesta, de once área. e

senO y una centiáreas;
linda: al orte. ("bn Rai

mundo Sanz; al Este, e-

gundo Martln; ur, a

riano Berna1, y Oeste,

Anasta io Martln; tasada

~. ~

Dlez.-Otra en el ColllJo, de trein

la y cuatro áreas ochenta

y dos centiáreas; linda: al

Norte, camino de Berzo

sa; Este, Mariano Bernal,

y Oeste, Martino Bernal;

tasada n .

TOTAL.

El Secretario,
P. S,

Antonio San Miguel.

(Núm. 3 234) (C - 137.)

Para dicho remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de e¡te Juzgado se ha se

ñalado el dla veintinueve de Octubre próxi

mo, a las once, con la rebaja del veinticin

co por ciento de la tasación; advir léndose

que para tomar parte en la tasac óo es n 

cesarlo consignar en la me a de Juzgado.

COI' la cédula personal. el dIez por cIento

del valor de los bienes; que o hay titulas

de propiedad, los que se han ~uplido con

la certifi:ación del Registro, y que lo g 

tos de escritura serán de cuenta de los re

matantes.
Dado en TorreIaguna, veintiocho de

Septiembre de mil nOTecientcs quince.

Manuel G. Alegre.

EL ESCORIAL

Don José D\1ráJÍ y Horno, Juez mUllleípal

de la Villa de El Escorial.

Ha~o sa~er: Que por renuncia del que

la 4esempeiiaba le halla ..cante la plaza de

Secretario municipal de este Juzgado, la

cual le ha de proner conforme a lo dis

puesto •• la ley promioDal del Poder judi

cialy re¡Iamento de 10 4e Abril de t871, y

dentro del termine ele quince cUas, a e_tu

250-

Pcsctas.

Total.

(Núm. 3.233.)

cha entrando. pajar de CI

priana '7qUez; a la jz.

quierda, otro de Lor ozo

(j r la, e pal • cer
la or de Fennin Espmo ;

~daen.. 200

,:,e und -Un huerto en el itlo el

E¡:{ido; de ater un cele

mín; linda: al • crte, ca

lle pública; 'uro er a de

Fernando Pérez; E te,

huerto de Gerva o Barto

lomé, hoy ¡US heredero , y

Poniente, caBe públíca; tao

sado ~n. 50

Para dicho remate, que tendrá lugar en

Ja ala audienCia de te Juzgado, e ha se

ñalado el dla v i tmue\'e d O.:tubre pró

~im ,a las once, in jeclón a tipo; se ad

vierte que, para tcmar parte en.a subasta,

es necesario con Ignar en la esa del Juz

gado el diez por ciento del valor de lo bie

Bes, con Ja édu'l pers:>ol ; q .: no. i ten

tltulos de proplld d; que la finca ~ ha

llan libres de cal . .• y qu oS'a tos de es

critura serán de cuenta de los rematantes.

Dado en T rreJaguna, a vemUocho de

Septiembre de mil novecientos quiDce.

~anuel González Alegre.

El Secretario,
P. D.,

Antonio San Miguel.

(C.-14°')

Primera.-Una tierra en Robles

tll, de caber (Icho áreas

setenta y una centiáreas;
linda: al !"orte, con co

IIl1in; al I:ste. con cami

no de Montejo; al ~,ur,

con común, y Oeste, con

arroyo; t~ada en. 125

Seguada.-Otra en los Cedrados,
de treinta y cuatro área¡

ochenta y dos centiáreas;
Jinda: al orte, con el
arroyo; E s te, Mariano
Bernal; S u r • PaulioQ

García, y Oeste, AnacJe-

to Bernal; tasada en . 201»

T.rcera.-Otra en el Peregrineje,

de sesenta y nueve áreas
sesenta y siete centiáreu;

linda: al Norte y Sur,
Ayuntamiento; al Oeste,

con Senda, y al Oeste,

con Carlos Martín; ttill-

da en. .So
C.ma.-Otra en el .ismo sitio,

4e cinco áreas ochenta
centiáreas; que linda:
al Norte y Sur, coa el
Ayuntamiento; al Ea.,

Don Manuel G::nzález Alegre y Ledes a,

Ju~ de instrucción de esta Villa y par

tido de Torrela~uoa.

Por el presente y para hacer efcctins las

responsabilidades que al vecino de la Pue

bla de Ja Mujer Muerta C rlos AIvarez

López se le exi,:¡en en el expejiente de

cuenta jurada promovido contra el mis

mo por el Letrado señor A:edo y Llerena

y el Procurador Don Luis García Ortega,

se anuncia la venta en pública suba ta de

141 fiacas siguientes, sitas en término de

expresado puebJo:

Pesetas

P LACIO

conformar¡e c n ell~ y no te· I
ole o er ho a e i ir ote

que para tom r art n la u

la han de co nar I s licitador

en J me 1Juz~ do un caatl-

d por Jo mtno i u 1al 1 por

CIento el tipo d 1 u t, I n

do forzo ente admi ibl 1 i

po tura que ~ ha an lempre

que cubran t'1 tipo de las cuarenta

y cinco mil uin ent pe:'eta, y
que la carga o 0r ámenes an·

terlore o lo preferent al crédi

to del actor continuará ubsts·

tente , entendiéndo e que el re

matante lo ac pta y qu da sub

ro ado en la nsponsabilidad de

lo mismo, In d. tlnarie a su ex

tinción el precIo dDI remate.

Colmenar Vlej , a do de Octubre de

mil noveciento quince.

.• B.O

El Juez de primera instancia,

Acacio Charrín y Martín Veña.

El ecretario.
P.H.,

!\tariano Guardiola.

En virtu~ d 1 presente e hace saber:

Qu ror auto dictado el quin.:e del actual

por el señor Juez de primera instancia del

distrito d PalaCIO de Q,ta C2 pltal, ha sido

dedar do en e. tado de quiebra voluntaria

el comercia te de e ta p'aza Don Cesáreo

Panadero) .1adf1d, yen u virtud ¡e pro

hIbe ql e lsdie haga pal'(os ni entrtga de

efect s a di ho quebrado, ino al Depo ita·

rlo nombrado, Don Arturo González le

mán, do icihado en la Ronda del Conde

Duque, número ¡iete, s~gundo derecha.

ajo pen de no quedar descargados de las

dbIigaciones que tenga pendientes en favor

de la m sa, y con prevención, además, a

toda Jns erson s en cuyo pejer existan

pertenecencias de Ja quiebra, que hagan

manife tación de ellas al Comisario deslg.

nado, Don uillermo Garda Sánchez, ha

bitante e la calle de San Pedro Mártir. nú-

ero cuatro, egundo, bujo pena de ser te

nidos por ocultadores de bienes y cómplice¡

en la quiebra.
Dado en Madrid, a diez y ocho de Sep

tiembre de mil novecientos quipce.

V.o B.O

El Juez de primera instancia,

Adollo Suárez.

El Secretario,
Lcdo. LUIS Molíner.

(A·-5#·)

TORRELAGUNA

Don Manuel González Alegre y Ledesma,

Juez e primera instancia de esta Villa y

p rtl o de Torrelaguna

or e presente y para pago de Ja multa

y emal responsabiIídades que fueron im

pu t ') por el señor Ingeniero de mentes al

cino e as afda Juan VeJasco Martín,

r descuaje de monte, s. anuncia Ja Tenta

en pública subasta de las finca. slguieDtes,

Itas en térmlng deJ expresado pue.lo.

Primera.-Una casa, sita en el ba

rrio cie la Caluda, señala

da co el númere .ta y
siete, de pla.ta baja y cá

mara; linda: a la 4er.
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22 onbrando a Don Jo é Pé-
rez auxiliar en la zona 1.. 25 2

35 Igull al anter oro 254
25 Refe-ente a la devoluc ón de

cédulas sobranté del pe-

ríodo Toluntario de recau-

dación . 254

~g Declarando incursos en el
primer grado de apremio a
c ntribuyentes de las zOllas

l.·, 3.· YS.·.. .. IS8

Ayuntamiento ie Madrid.

2 Cita a la Junta municipal pa

ra celebrar sesión el día 2

del actual. 235

4 Referente al pago de expro

piación de terrenos desti-

nados a vías públicas 236

5 Idem a la renovación bienal

de Concejales. 231

14 Presupuesto para O ctu bre

de Ig15. 245

22 Denominando« e Francisco

Silvela» a un trozo del pa-

seo de Ronda. 252

28 Cita a la Junta municipal pa-
ra celebrar sesión el 28 del

actual ~57

Diputaci6n provincial.

4 Fija los precios a que han de

abonarse los suministros

hechos a las fuerzas del

Ejército y Guardia civIl. 236

5 Presupuesto de gastos para

Octubre de 19 15. '37
13 Relación de los acuerllos

adoptados desde 22 de Fe

brero a 30 de Abril de

Ig15. • • ~#l' Mem íd. (continuaciGn). . 249
Ig Dando graeias a la Aiociación

benéfica de Auxilios Mu-
tilOS do Toreros por su do-

nativo. . 249
2 I Cuenta del tercer trimestre de

1915.. ~51

25 Relar¡ión de los acuerdos
adoptados desde 22 de Fe

brero a 30 de Abril de Ig15
(continuación). • ~54

26 Ide íd. ( ontinuación).. • '!5S

26 Referente al pago por los

Ayuntamientos de la pro-

vincia de la cuota de con

tingente provincia, co
rrespondiente al cuarto tri-

mestre de este año. . • 255
26 Balance de la¡; operacio es

verificadas por la Contadu

ría Jel 2 de Enero a 30 de

Septiembre. . 255

27 Fija los precios a que ha. de
aboaarse los Iy.inistral

hechos a las fllerzas d.l

Ejército y Guardia CiTil. 256

27 Relación de los acuerdos
adoptados desde 22 d. Fe

brero a 30 de Abril ele 1915
(continuaciós). 256

- 28 Ide. íd. (conclusión). 251

Ministerio de la Goiernaei67t.

4- Referent. a la prohibición de 236
exportacióa ele gauaos.

5 Concediendo competencia a

los Ayuntamielltos para ro

~Iamentar 10 relativo a de·
. rechos plsiTOS de sus em·

pleades. 137
22 Referentea la rectificación del

Escal~fón del personal ad

minlstraUfO de este MíDis-

teno. .•• 252
25 Real orden referente a la re

clamación de Don Juliáll
Ancel Qulrogt. . Extr.-

26 Referente a la renoncióll bie-

nal de los Ayuatamientos.. &tr.-

Consejo pr,/incial de Fomento.

S Varias reglas concernientes a

los exportadorc¡; c¡;pañoles. 13'

Cuarta DIvisión Hidrol6gico JforlSt.l.

25 Relación de las licueiaa lIe

pesca expe41das aura.te el

mes de Septiembre palillo. 254

SeccIón de Pósitos.

19 Pr,,'videacia en el expodiente

de recaudación de les en
ditos a favor del Pósite de

Vl1lamantilla.. .• • ~

Comisión mixta de Reclutamie too

18 Anunciar do sesióa para el dIa

20 del actual. . ••• S4fS

Admimstración de propiedades
e impuestos.

4 Anuncia el extravío de Tarias

cartas lile pago f{ue se re-

señan. . 2JÓ

DIP.II.~ .................. 15
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